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INFORME DE GESTION  

 
RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA AÑO 2025 

 
 

 
OBJETIVOS DE LA AUDIENCIA 

 
 Informar a la Comunidad educativa de los procesos institucionales 

desarrollados en la vigencia 2025. 
 Analizar los resultados institucionales por áreas de gestión. 
 Verificar el cumplimiento de las metas propuestas en años anteriores. 
 Recibir y evaluar las sugerencias de la comunidad para el proceso de 

mejoramiento institucional. 
 

 
EQUIPO DE CALIDAD 

 
 

 COORDINADORES: 
Mg. Neyda Carolina Contreras Higuera 
Dra. Clara Inés Ramírez Portilla 
Mg. Maicol Nai Cabellos 
 

 TUTOR PTA: 
Mg. Judith Alcida Peñaloza de la Cruz 
 

 ORIENTADOR ESCOLAR: 
Dr. Ariel Gómez  
 

 DOCENTES: 
Mg. Andreina Duarte 
Mg. Laura Cobos 
Esp. Sandra Blanco F 
Esp. Diana Espinosa 
Mg. Yajaira Vega 
Dra. Belkis Bayona 
 

 PhD. OSCAR FABIAN CRISTANCHO FUENTES 
RECTOR 
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1. Identificación del establecimiento educativo: 

 
Establecimiento educativo: Institución Educativa Colegio Presbítero Álvaro 
Suárez 
Carácter: Oficial  
Municipio: Villa del Rosario Sector: Urbano 
Correo electrónico: colpas2008@hotmail.com 
Carácter: Mixto 
Ámbito: Educación formal 
Niveles: Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media Técnica 
Modalidades: Sistemas Y Asistencia Administrativa 
Rector: PhD. Oscar Fabián Cristancho Fuentes 
Tipo de nombramiento: Propiedad acto administrativo de nombramiento 
Sedes de la Institución Educativa: Sede Central (B. Lomitas), Sede La 
esperanza (B. La Esperanza), Sede Montevideo (B. Montevideo), Sede Divino 
niño (B. Navarro Wolf). Aprobación oficial: Resolución No. 008244 del 19 de 
Agosto de 2025 
DANE: 254874001050 
NIT: 807.001.006-6 
 

2. Gestión Directiva 
 

En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 del Colegio Presbítero 
Álvaro Suárez, en la Gestión Directiva se planteó el objetivo de: “Diseñar e 
implementar una herramienta de autoevaluación institucional para los diferentes 
procesos/actividades que permita identificar fortalezas y debilidades fomentando 
una mejora continua”. Con las siguientes metas: 

 
Meta 1: 
A marzo 2025  se diseñará y  presentara al consejo directivo el formato de 
autoevaluación para su aprobación  
 
 
 

 

mailto:colpas2008@hotmail.com
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Meta 2: 
A abril del 2025 Socialización e implementación del formato de autoevaluación 
institucional en los diferentes procesos/actividades realizados 
 

 
 
CONCLUSIONES: 
 

Durante el año 2025 se alcanzó el cumplimiento del 100 % de las metas 
establecidas, evidenciando una gestión planificada, participativa y coherente con los 
propósitos misionales de la institución. De manera satisfactoria, se llevó a cabo el 
diseño y la presentación del formato de autoevaluación institucional ante el Consejo 
Directivo, el cual fue socializado de forma clara y oportuna para su respectiva 
aprobación, garantizando transparencia y corresponsabilidad en la toma de 
decisiones. 
 

Asimismo, se desarrolló la socialización y se inició con la  implementación 
del formato de autoevaluación institucional en los diferentes procesos y actividades, 
logrando la apropiación de esta herramienta por parte de la comunidad educativa. 
Este proceso permitió identificar de manera objetiva las fortalezas y debilidades 
institucionales, convirtiéndose en un insumo fundamental para la toma de 
decisiones y la formulación de acciones de mejora. 
 
En consecuencia, se dio cumplimiento al objetivo propuesto, que fortalece la cultura 
de la evaluación, promueve la mejora continua y contribuye al fortalecimiento de la 
calidad educativa, reafirmando el compromiso institucional con la excelencia, la 
autorregulación y el desarrollo integral de sus procesos. 
 
 
Dentro de la misma Gestión Directiva, se planteó en el PMI para el año 2024, el 
objetivo de: “Diseñar e implementar el plan de inducción para los  estudiantes”, con 
las siguientes metas: 
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Meta 1: 

A enero del 2025 Diseño y presentación de la política de inducción institucional 
para estudiantes, con un cronograma de actividades para el inicio del año 
escolar 

 

 
 

Meta 2: 
A enero del 2025 Socialización, implementación y evaluación del proceso de 
inducción institucional para estudiantes 
 

 
 

Metas que se cumplieron a cabalidad durante el año 2024 y que pueden 
evidenciar con los productos elaborados. 
 
 
CONCLUSIONES: 

Se realizó de manera oportuna el diseño y la presentación de la política de 
inducción institucional para estudiantes, acompañada de un cronograma de 
actividades estructurado para el inicio del año escolar, lo que permitió una 
adecuada organización y articulación del proceso. 
 

De igual manera, se desarrolló la socialización, implementación y evaluación 
del proceso de inducción institucional, asegurando que los estudiantes contaran 
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con información clara sobre la dinámica académica, la convivencia escolar y los 
principios institucionales. Este proceso facilitó una adaptación efectiva al entorno 
escolar y fortaleció el sentido de pertenencia y la participación activa de los 
estudiantes. 
 

En consecuencia, se dio pleno cumplimiento al objetivo, consolidando una 
estrategia institucional que favorece la integración, el acompañamiento y el 
bienestar estudiantil desde el inicio del año lectivo, reafirmando el compromiso de 
la institución con la calidad educativa y la formación integral. 
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3. Gestión Académica 
 

En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 del Colegio 
Presbítero Álvaro Suárez, en la Gestión Académica, se planteó el objetivo de 
Implementar un programa institucional que permita desarrollar un proceso de 
acompañamiento a los estudiantes de la institución educativa, que contribuya a su 
preparación efectiva para mejorar los resultados en la aplicación de las pruebas 
Saber y Avanzar con base en la Lecto-escritura compresiva, facilitando al mismo 
tiempo el desarrollo de las competencias básicas en las áreas del conocimiento. 
 
Este objetivo plantea las siguientes metas: 
 

A 30 de Noviembre de 2025 se habrá ajustado y ejecutado el programa 
institucional que permite realizar el seguimiento continuo a pruebas externas 
SABER, estableciendo como estrategia de mejoramiento aumentar en cada una de 
las áreas evaluadas por la prueba SABER 11 con respecto al año 2024. 
 

A noviembre 30 de 2025, se habrá ajustado y ejecutado un proyecto 
institucional, en un 80%, que fomente la lectoescritura comprensiva como estrategia 
que permita a los estudiantes leer, escribir, comprender e interpretar textos 
literarios, poéticos, filosóficos históricos o científicos en general, para fortalecer en 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  
ellos el pensamiento crítico y una mejor respuesta en las pruebas y evaluaciones 
internas y externas. 
 

A noviembre 30 de 2025, se habrá  desarrollado el plan de fortalecimiento 
académico en cada una de las áreas, teniendo en cuenta los resultados de la 
institución de las pruebas externas (Saber 11 ) 
 

 
 

 
 

Al finalizar el año se comparan los resultados en cada una de las áreas de las 
PRUEBAS SABER 11 año 2025 con respecto al año 2024 y se obtuvieron los 
siguientes resultados: 
 

RESULTADO HISTORICO SABER 11 - SEDE CENTRAL COLPAS 

 

  
Lectura 
Critica Matemáticas 

Sociales y 
Ciudadanas 

Ciencias 
naturales Ingles Promedio 

2022 57,5 57,41 52,33 52 51,38 54,124 

2023 58,08 57,2 53,14 52,15 52,28 54,57 

2024 60,45 59,54 53,93 56,19 53,54 56,73 

2025 63,95 62,4 61,25 61,9 61,65 62,23 
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RESULTADO HISTORICO SABER 11 - SEDE MONTEVIDEO COLPAS 
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Lectura 
Critica Matemáticas 

Sociales y 
Ciudadanas 

Ciencias 
naturales Ingles Promedio 

2022 57,15 52,8 49,42 50,23 50,3 51,98 

2023 53,85 55,05 51,55 50,05 52,75 52,65 

2024 57,2 55,5 50,55 52,85 52,25 53,67 

2025 57,53 50,87 45,2 48 53,13 50,946 
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RESULTADO HISTORICO SABER 11 - COLPAS 

 

  
Lectura 
Critica Matemáticas 

Sociales y 
Ciudadanas 

Ciencias 
naturales Ingles Promedio 

2022 57,5 57,4 52,3 52 51,4 54,12 

2023 58,06 57,21 53,13 52,5 52,38 54,656 

2024 60,45 59,55 53,94 56,19 53,55 56,736 

2025 61,2 57,5 54,4 55,9 58 57,4 
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CATEGORIAS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

 
 

 
Todas estas metas están encaminadas al mejoramiento de las pruebas externas, 
analizados los resultados para el año 2024 y el año 2025, se dedujo que hubo un aumento 
porcentual en el promedio general en la sede Central y en la sede de Montevideo y a su 
vez en la clasificación de planteles emanada por el ICFES la Institución educativa ocupa el 
segundo lugar dentro de los planteles oficiales del municipio en categoría A. 

 
En estas metas se hizo la socialización de la propuesta pedagógica de 
lectoescritura comprensiva a los docentes y directivos de la institución, se presentó 
el .cronograma de actividades propuestas dentro del proyecto de lectoescritura 
comprensiva, se presenta la biblioteca virtual en la plataforma institucional y se 
organiza un banco virtual de actividades de lectoescritura comprensiva. 

 
Para la gestión académica también se planteó el objetivo de Garantizar la 
disponibilidad y acceso adecuado a los recursos necesarios para el aprendizaje, en 
línea con el enfoque metodológico y los criterios administrativos de la institución 
educativa. 
 
Con la siguiente meta: 

 
A Noviembre del 2025 estará aprobada e incluida en el PEI la política institucional 
para la dotación, uso y mantenimiento de  los recursos de aprendizaje alineados al 
enfoque metodológico y los criterios administrativos de la institución educativa. 
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CONCLUSIONES:  
 
Para Este objetivo se realizaron todas las acciones que nos llevaron a subir en la 
autoevaluación del año 2025, se propuso un formato para garantizar la 
disponibilidad y acceso adecuado a los recursos necesarios para el aprendizaje, 
este fue aprobado por consejo directivo y anexado como documento al PEI, 
esperando que sea aplicado en el futuro. 
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DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN ESCOLAR I.E. PRESBITERO ÁLVARO 

SUÁREZ 
 

1. Introducción 
 
Durante el periodo 2025, el Departamento de Orientación Escolar desarrolló 

acciones de acompañamiento psicosocial, prevención, atención, seguimiento y 
articulación interinstitucional, con el propósito de favorecer el bienestar integral de 
los estudiantes, fortalecer la convivencia escolar y garantizar el enfoque de inclusión 
y atención a la diversidad. 
 

2. Atención y acompañamiento individual y familiar 
 
En el marco de los procesos de consultoría y asesoría, se brindó atención directa 

a estudiantes y representantes legales, atendiendo situaciones académicas, 
convivenciales, emocionales y familiares. 
Número de estudiantes y/o representantes atendidos: 523 
Estudiantes detectados con alguna dificultad (académica, comportamental, 
emocional o social): 119 
Estas atenciones permitieron la detección temprana de factores de riesgo y la 
activación de rutas de atención internas y externas. 
 

3. Remisiones y articulación interinstitucional 
 

Como parte del trabajo de corresponsabilidad y garantía de derechos, se 
realizaron las siguientes remisiones: 
Estudiantes remitidos a EPS: 69 
Casos remitidos a Comisaría de Familia: 27 
Casos reportados a Fiscalía y otras entidades competentes: 11 
Estas acciones se realizaron conforme a la normatividad vigente y a las rutas de 
atención integral establecidas para situaciones que exceden el ámbito escolar. 

 
4. Inclusión educativa y atención a la diversidad 
 
El Departamento de Orientación Escolar lideró los procesos de identificación, 

caracterización y seguimiento de estudiantes con discapacidad o trastornos del 
neurodesarrollo, en coherencia con el enfoque de educación inclusiva. 
Estudiantes detectados y categorizados en inclusión: 91 
Estudiantes a quienes se les realizó PRE-PIAR: 91 
Estudiantes con PIAR implementado: 71 
Estos procesos incluyeron el acompañamiento a docentes, ajustes razonables y 
seguimiento a los planes individuales de apoyo. 
 

5. Acciones de promoción y prevención 
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Con el objetivo de fortalecer las habilidades socioemocionales y prevenir 

situaciones de riesgo, se desarrollaron acciones colectivas dirigidas a estudiantes y 
familias: 
Escuelas de Padres realizadas: 34 (en todas las sedes de la institución) 
Charlas en aulas de clase: 103 
Las temáticas abordadas incluyeron convivencia escolar, pautas de crianza, 
prevención de violencias, autocuidado, proyecto de vida y habilidades 
socioemocionales. 
 

6. Participación en instancias institucionales 
 

El Departamento de Orientación Escolar participó activamente en espacios de 
toma de decisiones y gestión institucional, tales como: 
Comités de Convivencia Escolar 
Consejo Directivo 
Ajustes y actualizaciones al Manual de Convivencia 
Acompañamiento en otros procesos institucionales relacionados con bienestar y 
convivencia 
Estas acciones contribuyeron al fortalecimiento de la gestión institucional y al 
cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 
 

7. Conclusiones 
 

El balance de la gestión evidencia un alto impacto del Departamento de 
Orientación Escolar en la atención integral de los estudiantes, la articulación con 
entidades externas, el fortalecimiento de la inclusión educativa y la promoción de 
una sana convivencia escolar. Las acciones desarrolladas responden a las 
necesidades identificadas en la comunidad educativa y reafirman el rol estratégico 
de la orientación escolar en la institución. 
 
 

PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN 
INTEGRAL PTA/FI 3.0 

 
Es una estrategia nacional del Ministerio de Educación Nacional de Colombia para 
mejorar la calidad educativa y fomentar ambientes escolares inclusivos y 
participativos. Su objetivo principal para 2025 es avanzar en la armonización y 
articulación curricular de las estrategias y prácticas pedagógicas orientadas a la 
formación integral, consolidando los aprendizajes y fortaleciendo la implementación 
de la ruta del PTAFI 3.0 en los establecimientos educativos 
 
Objetivos Específicos 
 
- Desarrollar competencias lectoras, escritoras y orales en estudiantes, 

fomentando el amor por la lectura y la expresión creativa. 
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- Brindar apoyo a los estudiantes con dificultades en lectura y escritura. 
- Fortalecer la formación integral a través de la armonización de centros de interés, 

proyectos pedagógicos y educación CRESE. 
-   El programa busca mejorar los aprendizajes de los estudiantes       mediante el 

fortalecimiento de las prácticas pedagógicas y el   liderazgo pedagógico en los 
establecimientos educativos oficiales  

 
Actividades Realizadas 2025 
 
- FORMACION INTEGRAL: Se promovió en los estudiantes el desarrollo de 

habilidades socioemocionales, ciudadanas y académicas  
- CENTRO DE INTERES: Se implementaron los C.I teniendo en cuenta los 

intereses y necesidades de los estudiantes 
- ACOMPAÑAMIENTO PEDAGODICO Y FORMACION A LOS DOCENTES 
- EDUCACION CRESE: Se trabajó en la Institución Educativa: 
1. Convivencia pacífica                                          
2. Reconciliación                                                      
3. Educación socio emocional 
4. Sostenibilidad del cambio climático 
5. Identidad y antirracismo. 
 

- APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS QUIERO SER, QUIERO SABER: En los 
grados tercero y noveno.  

- ARMONIZACION CURRICULAR: con el PEI. (Proyecto Educativo 
Institucional) 
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CENTRO DE INTERÉS 
LOS CENTROS DE INTERÉS, UN MUNDO DE POSIBILIDADES: DESCUBRE, 

APRENDE, DIVIÉRTETE, CREA Y TRANSFORMA 
 

OBJETIVO GENERAL: 
                      

Promover la creatividad, la innovación y el desarrollo de competencias y 
habilidades socioemocionales de los estudiantes mediante la implementación de la 
estrategia Centros de interés. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 
1. Identificar gustos, intereses de los estudiantes y habilidades de los 

docentes que permitan la creación específica de centros de interés.  
 
2. Promover la autonomía y el aprendizaje colaborativo en los estudiantes, 

mediante actividades que posibiliten la creatividad, la innovación y el trabajo en 
equipo 
 
CENTROS DE INTERÉS  A DESARROLLARSE 
 
La Expresión  Artística Como Lenguaje Universal 

 Música  
• Banda 
• Flauta 
• Canto  
 Danza  
 Manualidades 
• Dibujo 
• Plegados 
• Pintura 
• Bisutería 
• Reciclaje  
• Tejido 
• Bordado 
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El Juego Limpio  Y La Estrategia Del  Deporte. 

 Entrenamiento deportivo y arbitraje  
 Juegos de mesa o juegos tradicionales 

 

    
 
Las Matemáticas Como Desafío Y Diversión. 
 

 Saber Matemático 
• Retos matemáticos 
• Juegos matemáticos (Sudoku, Tangram, Jenga, Uno. 

  
Explorando El Mundo A Través De La Ciencia  

 Ciencias Naturales:  
• Experiencias científicas  
• Uso de material reciclable- 

 
La Tecnología Como Herramienta Para La Creatividad Y El Conocimiento. 

 Tecnología:  
 Ofimática *Página web 
 Geogebra *Diseño de banner 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comunicación Y Creatividad Como Herramienta  Para Transformar El 
Mundo. 
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 Teatro  
 Poesía  
 Oralidad  
 Proyecto lector  
 Marketing  
 Club conversacional (idioma extranjero)  

 

   
 
 
 

4. Gestión Comunitaria: 
 

En el Plan de mejoramiento Institucional para el año 2025 del Colegio Presbítero Álvaro 

Suárez, en la Gestión Comunitaria, se planteó el objetivo de: A noviembre de 2025  
se tendrá el documento sobre las políticas y estrategias pedagógicas para 
atender a la población perteneciente a los grupos étnicos. 
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Otro objetivo planteado por la gestión comunitaria fue: Facilitar el uso de la 
planta física de la institución educativa a la comunidad, exclusivamente para 
actividades académicas, promoviendo el acceso a espacios adecuados que 
promuevan el aprendizaje, la formación y el desarrollo educativo, en un marco 
de responsabilidad y colaboración mutua. 
Con la meta: 
A noviembre de 2025  se contará con el protocolo y el formato para el préstamo 
de alguna dependencia de la planta física de la institución educativa.  

 
 
 
 
CONCLUSIONES:  
 

En el marco de la gestión institucional, se formularon dos objetivos orientados 
al fortalecimiento de los procesos administrativos y pedagógicos de la institución 
educativa. El primero corresponde a la construcción del documento de políticas y 
estrategias pedagógicas para la atención de la población perteneciente a grupos 
étnicos y el segundo a la elaboración del protocolo y el formato para el préstamo de 
las dependencias de la planta física,  ambos con proyección a noviembre de 2025. 

 
Actualmente, estos documentos se encuentran en proceso de revisión y 

aprobación por parte del Consejo Directivo y el Consejo Académico, como parte del 
cumplimiento de los procedimientos institucionales. Una vez surtido este proceso, 
serán socializados con la comunidad educativa, garantizando la transparencia, la 
participación y el adecuado conocimiento de los lineamientos que orientarán su 
implementación. Estos avances reflejan el compromiso de la institución con la 
organización interna, la inclusión y la mejora continua en beneficio de toda la 
comunidad educativa. 
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5. Gestión Administrativa y financiera 
 

El área de Gestión Administrativa y Financiera tiene a su cargo los procesos 
de apoyo a la gestión académica, la administración de la planta física, los 
recursos y los servicios institucionales, así como el manejo del talento humano 
y el apoyo financiero y contable. Su objetivo principal es asegurar un 
funcionamiento operativo eficiente que facilite la labor pedagógica y contribuya 
al mejoramiento continuo de la calidad educativa. 
 

En el Plan de Mejoramiento Institucional para el año 2025 de la Institución 
Educativa Presbítero Álvaro Suárez, específicamente en el componente de 
Gestión Administrativa y Financiera, se identificó la necesidad de fortalecer el 
proceso de manejo del talento humano, dado que el bienestar, la inducción y la 
acogida del personal son fundamentales para promover el sentido de 
pertenencia, la motivación y la calidad del servicio educativo. 
 

En este marco, se plantearon dos objetivos. El primero consistió en diseñar 
el Plan de Bienestar Social para el personal vinculado a la institución, con la 
meta de que, a enero de 2025, se contara con un plan que favoreciera el 
desarrollo integral del personal. Esta meta fue cumplida; no obstante, es 
importante precisar que dicho plan debe actualizarse anualmente y presentarse 
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al Consejo Directivo para su aprobación y posterior implementación. 
 

El segundo objetivo fue elaborar el protocolo de inducción y bienvenida del 
personal docente de la Institución Educativa Presbítero Álvaro Suárez, con la 
meta de que, a marzo de 2025, se dispusiera de dicho documento. En relación 
con este objetivo, se logró la elaboración del protocolo de inducción; sin 
embargo, quedó pendiente su aprobación por parte del Consejo Directivo, 
requisito necesario para su socialización y puesta en marcha. 
 

 
Acciones objetivo 1 “Diseñar el plan de bienestar social para el personal vinculado a la Institución Educativa 

Presbítero Álvaro Suárez”. 

 
 
 

 
Acciones objetivo 2 “Elaborar el protocolo de inducción y bienvenida del personal docente de la Institución 

Educativa Presbítero Álvaro Suárez”. 

 
 
CONCLUSIONES: 
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 La elaboración del Plan de Bienestar Social y del Protocolo de Inducción y 
Bienvenida se realizó durante la vigencia del año 2025, reconociendo que éstos, 
constituyen pilares fundamentales para una apropiada gestión del talento humano 
y el fortalecimiento de la calidad del servicio educativo. No obstante, quedó 
pendiente su aprobación por parte del Consejo Directivo y, en consecuencia, su 
socialización con el personal vinculado, condición necesaria para su 
implementación efectiva. 
 
 Contar con un protocolo de inducción unificado garantiza que todo el personal 
reciba información clara y homogénea, y que se alinee desde su ingreso con la 
filosofía, los principios y las dinámicas institucionales. 
 
 La Gestión Administrativa proyectada para el año 2025 se orientó a la 
construcción de procesos que permitan una comunidad educativa más 
cohesionada, valorada y preparada, reconociendo que el bienestar del equipo 
directivo, docente y administrativo constituye la base para el cumplimiento de la 
misión educativa de la institución, sin descuidar los demás procesos a su cargo, 
tales como el apoyo a la gestión académica, la administración de la planta física, los 
recursos y los servicios institucionales, así como el apoyo financiero y contable. 
 

 
 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  

 

 
 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  

 

 
 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  

 
 

 
 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  

 
 
 
 



 
 

Resolución de aprobación de estudios Nº. 008244 del 19 de Agosto de 2025 
Secretaría de Educación Departamental - Norte de Santander 

DANE 254874001050 – NIT 807.001.006-6 
Categoría “A” ICFES 

  
INFORME CONTABLE 
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